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El Decreto de Supremo N"019-2020-EF, publicado en el
diario Oficial El Peruano de fecha 02 de febrero de 2020,
el Informe N" 006-2020-GRSM/GR§P, y;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N'6I8-2019-
GRSM/GR, de techa 27 de diciembre de 20 19, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel
de Unidad Ejecutor4 Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto,
Actividades, Categoría de Gasto, Genérica de Gasto y Fuentes de Financiamiento del Pliego 459 -
Gobiemo Regional del Depafamento de San Martin para el año fiscal 2020,

Quq el numeral 34.1 del a¡tículo 34 del Decreto de
Urgencia N'014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2O20, aúorizz al Ministerio de Educación, con cárgo a los recursos de su presupuesto
institucional, para efectuar modificaciones presupuestarias en e[ nivel institucional a favor de los
Gobiernos Regionales, para financiar, entre otros, [o dispuesto en el literal h) del citado numeral
34.1, referido al financiamiento de las nuevas plazas identificadas como necesarias en el ma¡co del
proceso de racionalización efectuado en virtud al artículo 74 de la Ley N' 29944, l,ey de Reforma
Magisterial, así como el financiamiento de las plazas creadas y valida¡tas durante los cinco (5)
últimos años prec€dentes, para el ejercicio en las áreas de desempeño laboral establecidas en los
lireralas a). b) y c) del a¡tículo 12 de la L€y No 29944- Ley da Reforma Magistedaf disponiéndose
adicionalmente en el numeral 34.2 del citado artículo 34, que dichas modificaciones
presupuestarias se aprueban mediante Decreto Supremo re&endado por la Ministra de Economia y
Finanzas y por la Minisra de Educación, a propuesta de esta última;

Que, el numeral 26.1 det artículo 26 del Decreto de
Urgencia N' 039-2O19. De¡reto de Urgencia qüe establece medidas er:taordinarias en mtreria
presupuestaria que contribuyan a la ejecución del gasto público en los años fiscales 2019 y 2O20, y
app\reba otras medidas, autoriza al Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2020, con cargo

los recursos de su presupuesto institucional y sin demandar recursos adicionales al Tesoro
Público, para efectua¡ modiñcaciones presupuestariari en el nivel instituciona[ a favor del Gobierno
Regional de San Martin, para financiar la creación de hasta cuarenta y siete (47) nuevas plazas de
auxiliares de educación conforme a lo establecido en la normativa aplicable a la maten4
disponiéndose adicionalmente en el numeral 26.2 del citado articulo 26. que dichas modificaciones
presupuestarias se aprueban mediante Decreto Supremo refiendado por [a Ministra de Economia y
Finanzas y por Ia Ministra de Educación, a propuesta de esta última;
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Que, la Unidad de Pla¡rificación y Presupuesto de la
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de [a Secrelaria de Pla¡rificación Eshatégica del
Ministerio de Educación, media¡rte el lnfonne N" 00034-2020-MINEDU/SPE-OPEPUpp. señala
que en el presupuesto institucional del pliego 010: Ministerio de Educación, en la F'uenfe de
Financialniento I: Recursos Ordina¡ios, existen recursos para transferir a los Gobiemos Re-eionales
para fina¡rciar nlevas plazas dc docentes ds ed¡icación identifii;arúas como necesarim en et marco
dcl proceso de racionalización efectuado en vifud al articulo 74 de la Ley N" 29944, las nuevas
plazas de auxilia¡es de educación conforme a Io establecido en [a normativa aplicable a la materi4
así como las plazas creadas y validadas durante los cinco (5) últimos años precedentes, para el
ejercicio en las áreas de desempeño laboral establecidas en los literales a), b) y c) del artículo 12 de
la Ley N'29944,Ley de Reforma Magisterial; en virtud de lo cual, con el Oficio N" 00059-2020-
MINEDU/SG, el citado Muristerio solicita dar tr:imite a una fanstbrencia de partidas;

Que, de acuerdo a la información proporcionada por el
Minisrerio de Educación, y por la Drección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos
mediante Memorandos N's 0166 y 0208-2020-EF 153.04, el monto a transferi¡ a los Gobiemos
R"Bionales- asciende a l¿ suma de Sl L7 221 4f8,00 (DIECISIf,,T E DIILLONE^§ DOSCTENTOS

: : VEIN'I'IUN MIL CUATROCTENTOS TREINTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), para ñnanciar
,,J' nuevas plazas de docentes de educación identiñcadas como necesarias en el marco del proceso deI r¿cionalización efectuado en virtud al artículo 74 de laLey N' 29944, nuevas plazas de auxiliares

de educación conforme a lo establecido en la normativa aplicable a [a materi4 así como las plazas
creadas y validadas durante los cinco (5) últimos años precedentes, para el ejercicio literales a), b)
y c) del a-tÍculo t2 dc ta t-cy N' 29944, Lry dc Reforrna Magisterial;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una
Transfbrencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, del pliego
010: Ministerio de Educación, hasta por la suma de Sl 17 221438,,00 (DIECISTETE MILLONES
DOSCIE¡{TOS !'ETNTIÚN MIL CTIA'I'ROCTENTOS TREINTA Y OCHO Y OO/I«I
SOL[,S), a thvor del Gobierno Regional de San Martín, para tinanciar lo señalado en los
considerandos precedentes;

De conformidad con [o establecido en el literal h)
numeral 34.1, el numeral 34.2 del articulo 34 del Decreto de Uryencia N.014-2019, Decreto de
Urg:encia que apmeba el Presupuesto del Sector Pirilico para el Aiio Fiscal 2020- y s1 ¡r'meral 26-l
del articulo 2ó del Decreto de urgencia N'039-2019, Decrero de urgencia que establece medidas
extraordinarias en rnateria presupuestaria que contribuyan a la ejecución del gasto público en los
años fiscales 2019 y 2020, y aprueba otras rnedidas:

Que, en uso de las facultades conferidas al Tltutar del
Plicgo: por cl m¡meral 2.1 del artículo 20 del Decreto de Suprcmo N" 019-2020.8F. a aprobat los
recursos referidos por el numcral 1.1 del artículo l" del dispositivo en mención y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, oficina Regional de Asesoría
Legal y Gerencia General Regional;

Que, en el artículo 30 del Decreto Supremo artes
mencionado nos señala que los recursos de la presente translbrencia de partidas no podrán ser
destinados, bajo responsabilidad, a fines disti¡los para los cuales son transferidos;
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Sf RESUEL!'E

.{rticulo to.- DIISAGRECACION DE RECIIRSOS
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mcdiante Decreto de Supremo N" 019-
2020, en el Presupuesto Institucional del Pliego 459 Gobierno Regional del Departamento de San
illartín para el año fi.scal 2.02A. por un rnonto de Si/ f7 22t {38,00 (DÍECISIETE MILLONL§
DOSCIENTOS }'EINTIUN MIL CUATROCIENTOS TRETNTA Y OCHO Y OO/IOO
SOLES); para financiar nuevas plazas de docentes de educación identificadas como necesarias en
cl ma¡co del proceso de racionaliz¿ción efectuado ea vifud al a¡tículo 74 de la Ley N" 29944,
nuevas plazas de auxiliares de educación conforme a lo establecido en la normativa aplicabte a la
materi4 así como las plazas creadas y validadas durante los cinco (5) últimos años precedentes,
parz c[ .-icr-cicio literales a), b) y c) del artícuio 12 de ta Ley N" Zy)44, Le¡r de Refonna
Magisterial, con cargo a la Fuente de Financiamiento: I Recursos Ordinarios, conforme al anexo
que se adjunta y que forma pane de la presente Resolución.

Artículo 2". - NOT¡\S l'ARrt MODIFICACION
PRESUPUESTARIA, la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesro, insrmye a las
l-nidades Ejecutoras involucradas para que elal¡oren las correspondientes Not¿s de Modificación
Presuouestaria de Tioo - I Transferencia de Partidas. que se requieren como consecuencia de lo
dispuesto en la presente Resolución

Artíc 3". . REMISION; copia de la presente
Resolución dentro de los cinco (05) días siguientes de aprobad4 a la Comisión de Presrrpuesto y
Cuenta General de la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloría General de la
Repúblic4 a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública y a la Dirección Nacional de
Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzan

Regístrese, Comuniquese y Archívese;
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